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+ 7 SUPERIMIENDENCIA, DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 0090 20 

DE TA ESBITIRA FULICA DE CIO DE TENMINCION DE LA OBBÁNA E Y G COULIDAA JECOMR 
CALIDA por COMPRÉA CONSULTORA Y FISCALIZACIONES C.LIDA. CONIFIS; AMADO DE CAPITAL Y 
BEREMA DEL ESIXIVIO.- 

 CHEPRICION, APROBICIN E IASCRIFCKN.- la escritura pública de cmbio de 
" dencmivación, mmento de cspital y reforma del estatuto de la comstiía E, Y a 
CONSULIORA ESCUMR C.EIDA, por la de COMBINA CONSULIORA Y FISCALIZACINES CLIMA. 
QOMBFIS, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 7 de septicabre de 1993 ante el 
Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, doctor Alberto Bobadilla Bodero; ha sido aprobada 
por el señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Oampañtías de 

Gago, ga pl M0, mio chain. SE yg 
2.” OIRCANTE.- al otorganiento de la escritura píblica antes mencionada los 

señores Eduwdo Erilismo Escobar y Zoila María Guerra Cabrera, en sus calidades de 
Gerente y Presidente respectivesente de la ampeíía, de nacionalidad ecuntociana y con 
doricilio en esta ciudad. 

3,- CIMEZO DE DENOMEICHOS.- La compañía E, YC. COMELICIORMA ESCUMAR C.LIDA, combia su 
denominación por la de CUMBIA CONSUILIOAA Y FISCALIZACIONS C.LIDA, QOMFIS. 

4.— MMERIO DE CAPIAL.- El cspital social de la compañía se amentá por la suma de 
S/.YSOO.00 00, dividido en nl noveciantas participaciones de un mil ucres cada tna. 

5,- DIEIIVCAN TEL AMBIO TE CAPTA. - El sumento de cmpital se encuentra mecrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en nwerario S/.1'900.000,00» 

6.-REFORMA TEL ESTADO. Cum cosecmncia del cmbio de denoráneción se refoma el. 
artículo pfimero del estatuto social el mismo que dirá: ARTICULO PRIMERO: 
DENOMINACION,- Con la denouinación objetiva de COMPAÑIA CONSULTORA Y FISCALIZACIONES . 

o CALIDA, CIFTS ss coma la presente de Besponsebiided Limita pora epuender 
en los actividades para las que y Para participes de sus utilidades. 0 — másma foca se reform los Artículos Quinto y Décimo Séptimo que dirán: ARTICULO 
QUINID: DEL CAPITAL SOCIAL.” El capital social de la compila es de DOS MIICAES TE 
SUTRES y está dividido en 2000 participacioens de un mil sucres cada una de ellas, que 
se encuentran Íntegraemente suscrita y pagadas en su totalidad.; y, Arico bécino 

y Séptimo referente de los personeros. 

PC. Guayaquil, 17 de enexo de 1.994. 

Y Ab. Miguel Mantinez Divatos 
> SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 

Y DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL


